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ASUNTOS INSTITUCIONALES 

VALCÁRCEL PRESENTA SUS PRIORIDADES 

COMO NUEVO PRESIDENTE DEL COMITÉ 

DE LAS REGIONES 

Tras su elección como Presidente del Comité de 

las Regiones (CdR), Ramón Luis Valcárcel Siso 

(PPE / España) afirmó que tiene como objetivo 

principal velar por que las autoridades locales y 

regionales tengan el apoyo necesario para 

luchar contra la crisis, promover el crecimiento 

y crear empleo en la UE.  

Dirigiéndose a los miembros del CdR en su 

sesión plenaria, celebrada los días 18 y 19 de 

julio en Bruselas, el Sr. Valcárcel presentó las 

prioridades de su mandato. En este sentido, el 

Presidente electo del CdR subrayó que la 

entidad se centrará en la promoción de la 

cultura y el deporte en Europa, la colaboración 

con los organismos internacionales para 

promover el patrimonio de las ciudades y 

regiones de la UE y el trabajo conjunto con la 

Comisión Europea para desarrollar una política 

industrial europea de turismo sostenible. 

El Sr. Valcárcel comenzará oficialmente su 

mandato como Presidente el 13 de agosto, por 

un período de dos años y medio, tomando el 

relevo de la Sra. Mercedes Bresso. Valcárcel, 

Presidente de la Región de Murcia, es el primer 

presidente de una región española que es 

elegido para este cargo de responsabilidad en 

el CdR. 

 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

EL PROGRAMA DIPECHO DE LA COMISIÓN 

EUROPEA DESTINA 35 MILLONES DE 

EUROS A LOS PROGRAMAS DE 

PREPARACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

CATÁSTROFES NATURALES 

La Comisión Europea destina 35 millones de 

euros a ayudar a las personas en situación de 

riesgo de desastres naturales, en el marco del 

programa DIPECHO de la Dirección General de 

Ayuda Humanitaria y Protección Civil de la 

Comisión. Su principal objetivo es mejorar la 

capacidad de respuesta y resistencia de las 

comunidades y las instituciones públicas en 

zonas de riesgo, así como reducir el impacto de 

los desastres naturales, incluyendo 

inundaciones, huracanes, sequías, terremotos, 

tsunamis, erupciones volcánicas, incendios 

forestales y tormentas, y aumentar la 

capacidad de respuesta de las comunidades 

locales y las autoridades nacionales. Los 

proyectos incluyen la construcción de 

infraestructura, capacitación y medidas de 

sensibilización, así como el establecimiento o la 

mejora de los sistemas locales de alerta 

temprana y planes de emergencia. 

Los nuevos fondos puestos a disposición, 

beneficiarán especialmente a las siguientes 

zonas vulnerables a desastres naturales:  

 10 millones de euros para América Central 

(Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua, y Panamá), 

 11 millones al Sur de Asia (Camboya, 

Indonesia, Filipinas, República Democrática 
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Popular Laos, Timor Oriental, Vietnam, 

Birmania/Myanmar y Tailandia), 

 8 millones a Asia Central (Kazajstán, 

Kirguistán, Uzbekistán, Tayikistán, 

Turkmenistán) y en la región del Cáucaso 

(Armenia, Azerbaiyán y Georgia) 

 6 millones al Sur de África (Madagascar, 

Mozambique, Malawi y Namibia).  

Desde su creación en 1996 con un presupuesto 

de 8 millones de euros, el Programa DIPECHO 

se dedicó a ayudar a millones de personas 

pertenecientes a las comunidades más pobres 

y vulnerables del mundo, a protegerse y así 

atenuar los daños causados por catástrofes 

naturales, mediantes programas de 

prevención, mitigación y preparación para 

desastres, y medidas como un sistema de 

alertas tempranas, la elevación de las 

viviendas o la mejora de los barcos. Medidas 

que pueden marcar la diferencia y ayudar a 

salvar vidas, preservar la vivienda y evitar la 

pérdida de los medios de subsistencia. 

 

TURISMO Y DEPORTE 

EL NUEVO INFORME DE LA OCDE SOBRE 

EL ESTADO DEL TURISMO, REFLEJA LA 

RECUPERACIÓN DEL CRECIMIENTO DEL 

SECTOR  

Según un nuevo informe de la OCDE, las 

llegadas de turistas extranjeros han 

encontrado rápidamente un ritmo constante de 

crecimiento, lo que demuestra la capacidad de 

recuperación del sector turístico, a pesar de 

que persistan los efectos de la crisis financiera 

y económica mundial.  

El informe de la OCDE "OECD Tourism Trends 

and Policies 2012" indica que los países de la 

OCDE representaron el destino del 66% de los 

turistas de todo el mundo en 2010, y los países 

de la UE en conjunto representan el 50,2 % de 

las llegadas de turistas extranjeros. En 2010, 

el número total de llegadas de turistas 

extranjeros en todos los países del mundo 

alcanzó los 940 millones, registrando un 

incremento del 6,7% respecto a 2009. En 

general, la presencia de turistas extranjeros 

aumentó un 4% en los países de la OCDE y el 

2,7% en la UE. 

El turismo juega un papel importante en la 

economía de servicios de los países miembros 

de la OCDE y en la UE, donde representa hasta 

un tercio de las exportaciones de servicios y el 

10% del PIB. Además, el turismo genera más 

del 5% de empleo en los países de la OCDE. 

El informe pone de relieve la creciente 

importancia de los destinos turísticos 

emergentes, que registraron un aumento 

significativo en las llegadas de turistas 

extranjeros a sus territorios, además de cifras 

por encima de los promedios registrados en la 

OCDE, la UE y el mundo, en términos de PIB y 

de empleo. Países como Argentina, Brasil, 

Egipto, India, Indonesia y Sudáfrica, en los que 

el impacto del sector del turismo como fuente 

de crecimiento para sus propias economías y 

de creación de empleo es notable, a pesar de 

que representan un porcentaje relativamente 

pequeño de llegadas de turistas extranjeros en 

todo el mundo. 

Para que los países puedan mantener una 

posición favorable en el mercado, satisfacer las 

nuevas demandas de los consumidores y 

trabajar en el desarrollo del sector turismo, el 

informe propone a las autoridades nacionales 

tres recomendaciones de política nacional: 

 Los gobiernos deberían adoptar una 

estrategia integrada a todos los niveles de 

las instituciones públicas para el desarrollo 

del turismo, mejorar la coordinación dentro 

del sector, y promover un crecimiento más 

respetuoso del medio ambiente. 

 La necesidad de una evaluación eficaz de las 

políticas implementadas para apoyar al 

sector y demostrar la importancia del 

turismo. 

 Una estrategia nacional para el turismo, 

incluyendo una estrategia de desarrollo de 

mano de obra, es necesaria para abordar 

completamente los problemas de escasez de 

mano de obra y habilidades. 

 

AGRICULTURA Y PESCA 

NUEVAS MEDIDAS PARA AUMENTAR LA 

PROTECCIÓN DE LAS POBLACIONES DE 

PECES DE AGUAS PROFUNDAS Y SUS 

HÁBITATS 

La Comisión presentó ayer nuevas medidas 

para regular la pesca de especies de aguas 

profundas en el Atlántico nororiental, cuyos 

ecosistemas son especialmente vulnerables a 

las actividades humanas y cuyas poblaciones 

vienen mostrando un claro agotamiento desde 

hace años. 
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El nuevo Reglamento velará por que la pesca 

sea sostenible, disminuyan las capturas 

accesorias, se reduzca la incidencia de la pesca 

en los hábitats de aguas profundas y haya más 

datos sobre la biología de estas especies. Con 

este objetivo, la Comisión propone un sistema 

reforzado de licencias y la retirada gradual de 

artes de pesca poco sostenibles (redes de 

arrastre y redes de enmalle de fondo), además 

de requisitos específicos para la recogida de 

datos sobre las actividades de pesca de aguas 

profundas. 

Los ajustes necesarios para aplicar dichas 

medidas podrán acogerse a la ayuda financiera 

de los fondos de la UE. Asimismo, la Comisión 

financiará un estudio, en cooperación con las 

empresas dedicadas a actividades en aguas 

profundas, sobre artes de pesca menos 

dañinos y técnicas y estrategias de pesca con 

menor impacto en estos frágiles ecosistemas. 

  

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 

B-BRUSELAS: RED EUROPEA DE 

APRENDIZAJE PARA LA INNOVACIÓN EN 

EL LUGAR DE TRABAJO 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Empresa e Industria 

El contratista apoyará a la Comisión Europea 

en la creación y gestión de una red europea de 

aprendizaje para la innovación en el lugar de 

trabajo. El objetivo del presente contrato 

específico consiste en fomentar la innovación 

en el lugar de trabajo en Europa a través de la 

conexión de las partes interesadas (ya activas 

en ese ámbito, dispuestas a convertirse en 

activas, interesadas en el tema o todavía no 

conscientes o convencidas) de todas las áreas 

relevantes posibles, tales como empresas, 

sindicatos y federaciones de trabajadores, 

políticos y responsables políticos a nivel de la 

Unión Europea, nacional y regional, 

comunidades académicas, empresas de 

consultoría, cámaras de comercio e industria, 

escuelas de negocios y otras partes interesadas 

pertinentes (esta primera lista no pretende ser 

exhaustiva sino que se deberá desarrollar). En 

este sentido, también será necesario apoyar las 

estructuras existentes (redes 

nacionales/regionales, comunidades 

universitarias). El valor añadido y la 

complementariedad deberán ser el factor clave 

de la presente iniciativa de la Comisión. 

Duración del contrato: 36 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 17 

de septiembre 2012 

 

B-BRUSELAS: EVALUACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SUMINISTRO DE LECHE A 

LAS ESCUELAS 

Poder adjudicador: Comisión Europea 

Evaluación que analiza la eficacia, eficiencia y 

relevancia de las medidas relacionadas con el 

programa de suministro de leche a las 

escuelas. El contrato se adjudicará por el 

procedimiento de mejor relación calidad/precio. 

Duración del contrato: 9 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 10 

de septiembre 2012 

 

D-KARLSRUHE: ASISTENCIA EN LA 

ELIMINACIÓN DE LOS RESIDUOS 

NUCLEARES EN EL INSTITUTO DE 

ELEMENTOS TRANSURÁNICOS 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Centro 

Común de Investigación (JRC), Instituto de 

Elementos Transuránicos (ITU) 

El contrato incluye todos los servicios 

necesarios para la asistencia radiológica y de 

protección contra la radiación durante la 

declaración y el transporte de los residuos. 

Esto incluye principalmente las siguientes 

actividades: 

 elaboración de los albaranes para los 

residuos radiactivos, de acuerdo con las 

instrucciones, 

 elaboración de horarios, organización y 

realización del transporte de los 

residuos radiactivos, 

 control radiológico de los embalajes de 

residuos y contenedores de transporte, 

 pedidos, aceptación y control 

radiológico de los contenedores de 

mercancías vacíos, 

 además, funcionamiento provisional de 

una estación de medición 

(espectrómetro gamma, dispositivo de 

medición de la coincidencia de 

neutrones) en la estación de medición 

de residuos, de acuerdo con las 

instrucciones. 
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Duración del contrato: 48 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 13 

de agosto 2012 

 

D-KARLSRUHE: RENOVACIÓN DEL 

APARCAMIENTO DE LA ZONA SUR EN LAS 

INSTALACIONES DEL ITU 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Centro 

Común de Investigación (JRC), Instituto de 

Elementos Transuránicos (ITU) 

La presente licitación incluye la renovación del 

aparcamiento de la zona suroeste del ITU, en 

Leopoldshafener Allee. Actualmente, la zona se 

está utilizando como aparcamiento. 

El intervalo de tiempo previsto para las obras 

es el tercer/cuarto trimestre de 2012 y el 

primer trimestre de 2013. La mitad norte del 

aparcamiento deberá ser renovada en primer 

lugar, y a continuación la mitad sur. 

El contrato incluye la renovación completa, 

incluida la garantía, de todo el aparcamiento de 

la zona sur, incluyendo todas las conexiones 

posibles a las redes disponibles del usuario. 

La renovación del aparcamiento también 

incluirá el desmontaje completo de la 

marquesina de vehículos y bicicletas y de sus 

cimientos. 

Duración del contrato: 66 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 3 de 

septiembre 2012 


